
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., junio ocho (8) de dos mil veintitrés (2023).

Radicación 11001 3103 022 2023 00189 01

Conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 20 del Código

General del Proceso, los jueces civiles del circuito conocen en primera

instancia  los  procesos  contenciosos  que  sean  de  mayor  cuantía,  es

decir,  aquellos  litigios  en  donde  la  sumatoria  de  las  pretensiones

patrimoniales acumuladas exceda el equivalente a 150 SMLMV (art. 25

ibídem). 

Descendiendo al  caso concreto,  se desprende de la demanda,

que  lo  que  se  pretende  en  este  asunto,  es  que  se  declare  la

responsabilidad  civil  extracontractual  de  los  demandados  de  forma

solidaria del accidente de tránsito ocurrido el 14 de septiembre de 2021,

así como los perjuicios que patrimoniales por valor de $43.027.531,03;

morales y vida en relación en la suma de 50 SMLMV cada uno, para un

total de $116.000.000, de donde se deduce que la cuantía asciende a

$159.000.000, monto que ciertamente no supera el tope establecido en

el evocado artículo 25 ibídem ($174.000.000,00), de ahí, que se advierta

la  falta  de  competencia  de  este  Despacho  para  conocer  de  esta

demanda.

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el inciso 2° del

artículo 90 ejúsdem, el Juzgado, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por falta de

competencia.

SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes diligencias a

la  Oficina  Judicial,  a  fin  de  que  sean  sometidas  a  reparto  entre  los

Jueces  Civiles  Municipales  de  ésta  ciudad  para  lo  de  su  cargo,

OFÍCIESE.

TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,



MGJ
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